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ACTA DE LA REUNIÓN DEL COMITÉ VASCO CONTRA LA VIOLENCIA EN EL DEPORTE 
CELEBRADA EL DÍA 06 DE FEBRERO DE 2019 
 
 
En Vitoria-Gasteiz, en la sede del Gobierno Vasco en Lakua, el 6 de febrero de 2019 
se celebra la reunión del Comité Vasco contra la Violencia en el Deporte.  
 
 
Asisten a la misma: 
 

- Bingen Zupiria Gorostidi, en su calidad de Consejero de Cultura y Política 
Lingüística.  

- Almudena Otaola Urkijo, en representación de José Ángel María Muñoz 
Otaegi, en su calidad de Viceconsejero de Cultura. 

- Jon Redondo, en su calidad de Director de Actividad Física y Deporte del 
Gobierno Vasco. 

- Miren Aranzazu Mardaras,  por la Diputación Foral de Bizkaia. 
- Joseba Koldo Pérez de Heredia, por la Diputación Foral de Álava. 
- Juan José Gude Prego, designado por la Unión de Federaciones Deportivas 

Vascas. 
- Álvaro González Pérez, en representación de las asociaciones vascas 

representativas de los intereses municipales. 
- María Tato Mera, como persona de reconocido prestigio en el mundo del 

deporte. 
- José Antonio Varela, en representación de Ramón Estankona, como persona 

de reconocido prestigio en el mundo de la seguridad designado por el 
Departamento de Seguridad. 

- Beatriz Anitua Zabaleta, en representación de Iñaki Del Pozo, persona de 
reconocido prestigio en el mundo de la seguridad designado por el 
Departamento de Seguridad. 

- Marian Ispizua, como persona de reconocido prestigio en el ámbito 
científico universitario vasco. 

- Iker Ugarte, funcionario del Departamento de Cultura y Política Lingüística, 
que actuará como Secretario, con voz, pero sin voto.  

- Juan Aldaz, persona de reconocido prestigio en el ámbito científico 
universitario vasco. (Como invitado). 

- Jon Iriberri, Técnico del Centro de Perfeccionamiento Técnico del Gobierno 
Vasco. (Como invitado) 
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Excusan su asistencia:  
 

- Goizane Alvarez Irijoa, designada por la Diputación Foral de Gipuzkoa. 
- Beatriz Arregui Gamir, designada por la Unión de Federaciones Deportivas 

Vascas. 
 
 
Cuando son las 10,00 horas y bajo la presidencia de D. Bingen Zupiria se inicia la 
reunión, actuando como Secretario el que suscribe, para analizar las siguientes 
cuestiones incluidas en el orden del día: 
 

1.- Aprobación del Acta de la anterior reunión, de 06 de febrero de 2019. 
2.- Presentación del informe “Diagnóstico y propuestas co-creadas para la 
co-gestión de la violencia relacionada con el deporte en Euskadi.”  
3.- Exposición y recogida de propuestas para la materialización de acciones 
en el año 2019.  
4.- Definición del calendario 2019 de la comisión.  
5.- Ruegos y Preguntas.  

 
 
Antes de tratar los puntos del Orden del día D. Bingen Zupiria comunica la 
composición del nuevo Comité (nombrado en julio del año 2018) y saluda a sus 
componentes. 
 
Jon Redondo realiza una breve exposición de la anterior reunión (de 06 de febrero 
de 2019), puesto que parte del Comité no estuvo presente en la misma. 
 
Además, se pone de manifiesto que los documentos correspondientes a los dos 
primeros puntos del orden del día se han facilitado únicamente en castellano ya 
que se han enviado a traducir y que serán enviados una vez recibidos.
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1.- Aprobación del Acta de la anterior reunión, de 06 de febrero de 2019. 
 

Se aprueba el Acta sin ninguna objeción.  
 
2.- Presentación del informe “Diagnóstico y propuestas co-creadas para la co-
gestión de la violencia relacionada con el deporte en Euskadi.”  
 

Marian Ispizua y Juan Aldaz, creadores del documento, realizan un repaso y 
exposición para ponerlo en conocimiento del Comité.  

 
El informe se adjunta al acta de la reunión. 

 
D. Jon Redondo comenta el caso de la Real Sociedad y la Peña Mújica. El 

club designó a una persona de la plantilla como interlocutora directa con dicho 
grupo y pasó a transformarse en una grada de animación. Se expone como ejemplo 
de qué se puede hacer en otros casos parecidos. 
 
3.- Exposición y recogida de propuestas para la materialización de acciones en el 
año 2019.  
 

D. Jon Iriberri presenta una posible colaboración con todos los medios de 
comunicación posibles (no sólo con los mass media tradicionales) para elaborar una 
guía o decálogo efectivo de buenas prácticas. Se trata de que la información sea 
tratada de manera menos sensacionalista y con la finalidad de reflejar las buenas 
prácticas y los beneficiosos valores del deporte, no sólo aquellos relacionados con 
actos violentos. 

Se han realizado contactos con la Asociación Vasca de Prensa Deportiva, que 
parece estar interesada en una posible colaboración. 
 
 
4.- Definición del calendario 2019 de la comisión.  
 

Se plantea una nueva reunión para octubre o noviembre de 2019. 
En esa reunión se expondrá el recorrido de esa posible colaboración antes 

mencionada. Además, se revisará la información relacionada con la violencia en el 
deporte recogida por la Dirección de Actividad Física y Deporte a lo largo de este 
2019. 
 
5.- Ruegos y Preguntas.  
 

 Don Jose Antonio Varela expone su preocupación por un posible vacío legal 
en lo que podría denominarse deporte “aficionado”. En el fútbol las 
sanciones administrativas sólo alcanzan hasta la segunda B y en las 
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categorías inferiores sólo queda el régimen disciplinario y sancionador de 
los propios clubes y federaciones. 
Propone actualizar el Decreto 94/2004, de 25 de mayo, que regula el Comité 
Vasco contra la violencia en el deporte, para que dichas sanciones puedan 
ser establecidas por éste. 
Doña María Tato explica que, por el vaciado de competencias que supone la 
legislación estatal dicha modificación es muy complicada, pero que se 
estudiará. 

 
 Doña Marian Ispizua y Don Juan Aldaz proponen una optimización para los 

datos de gestión. No se trata de realizar una recogida ingente de 
información, si no de realizar un uso efectivo de la misma. 

 
 Doña Beatriz Anitua solicita aclarar o acotar una de las propuestas del 

informe presentado, en la que se establece como recomendación la 
“aplicación de sanciones en tiempo y forma”. 

 
 
Sin más asuntos que tratar, siendo las 11:30 horas se levanta la sesión, del 
desarrollo de la cual yo, como Secretario, levanto la presente Acta dando fe de su 
contenido. 
 
 
 
 
 
VºBº BINGEN ZUPIRIA GOROSTIDI 
Presidente del Comité Vasco contra la 
Violencia en el Deporte 
 

  
FDO. IKER UGARTE TUTOR 
En funciones de Secretario del 
Comité Vasco contra la Violencia 
en el Deporte 

 


